
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 INTERDICCION ABSOLUTA  No 2018-00653 MANUEL ANTONIO AVELLANEDA 

VELÁSQUEZ contra  PRES. INTERD.: JOSÉ VICENTE LEÓN RAMOS 

 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veinte (20) de Enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisada la solicitud de la representante legal de la Sociedad Servicios 
Inmobiliarios Mancera León Ltda, quienes son administradores del bien 
inmueble denominado “El Corcovado” de propiedad del señor José Vicente 
León Ramos el despacho dispone: 
 
Se le informa a la solicitante que la curaduría provisoria ordenada al señor 
Manuel Antonio Avellaneda Velásquez fue cancelada mediante proveído de 
fecha 5 de noviembre de 2019, decisión que ya se encuentra debidamente 
ejecutoriada; así mismo se ordenó el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas en el presente asunto.  Ofíciese enviándose copia 
de la citada providencia.  
 

Se  pone en conocimiento el mencionado escrito al apoderado judicial del 

señor José Vicente León Ramos, para los fines legales pertinentes. Ofíciese. 

 
Por otra parte, requiérase por segunda vez al señor Manuel Antonio 
Avellaneda Velásquez, a fin de que dé cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral cuarto del auto de fecha 24 de noviembre de 2020.  
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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